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ANEX04 
MODELO DE INTEGRACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

Por medio del presente escrito hemos Integrado la Unión Temporal denominada: 
UNION TEMPORAL INTERVENTORIA UNIDADES PRODUCTIVAS 
AGROPECUARIAS 2018 para participar Proceso de Contratación denomlna90 
~S-OAJ-CMA-0}6-2018 , que tiene por objeto: REALIZAR LA INTERVENTORIA 
TECNICA~ JURIDICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA A LA 
EJECUCION DEL OBJETO CONTRACTUAL "IMPLEMENTAR 400 UNIDADES 
PRODUCTIVAS AGROPECUARIAS DIRIGIDO A PEQUEÑOS PRODUCTORES EN 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 
EN EL DEPARTAMENTO DE CASANARE". 

La Unión Temporal se encuentra conformada por los siguientes Integrantes: 

NOMBRE DE LOS INTEGRANTES PORCENTAJE DE 
DE LA UNION TEMPORAL ó 
INTERVENTORIAUNIDADES DESCRIPCIÓN DETALLADA LAS PARTICIPACI N 
PRODUCTIVAS ACTIVIDADES A EJECUTAR DE LOS 
AGROPECUARIAS 2018 INTEGRANTES 

Nombre: FUNDACION 
ESPERANZA DEL MILENIO 

✓ Realizar acciones de Seguimiento 

Nit No. 900.264.314-5 ✓ 
Representante Legal: GLENDA 
YANIRA GRANADOS 
NAVARRO 

técnico y operativo al contrato 
objeto de interventoría. 
Ejecutar y asumir los costos de 
personal profesional y técnico en 

e.e No. 47.433.668 Expedida en 
Yopal 

Nombre: FUNDACIÓN 
GEDESARROLLO 
Nit No. 900.200.944-0 
Representante Legal: JAIME 
DANIEL SANCHEZ SUAREZ 

su totalidad. 
✓ Asumir costos de transporte en 

su totalidad. 

✓ Realizar acciones de Seguimiento 
jurídico, administrativo, contable 
y financiero al contrato objeto de 
ínterventoría 

✓ Presentar avances mensuales 
mediante informes técnicos y 
financieros en medio físico y 
magnético. 

e.e No. 74.770.598 Expedida en ✓ 
Yopal 

Asumir Costos De 
Documentación Y Papelería 
(alquiler de oficinas, suministro 
de equipos de cómputo, servicios 
públicos, equipos de vídeo, 
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CONSIDERACIONES: 

DES 

cámaras fotográficas y demás 
implementos de papelería) 

UT INTERVENTOR/A IINIOIIDES 
~lltS l/6RmCUMlAS 1018 

1. Que la gobernación de Casanare, dio apertura al Proceso de Contratación 
denominado CAS-OAJ-CMA-016-2018, que tiene por objeto REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y 
FINANCIERA A LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL "IMPLEMENTAR 
400 UNIDADES PRODUCTIVAS AGROPECUARIAS DIRIGIDO A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES EN EJECUCIÓN DEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL DEPARTAMENTO DE CASANARE". De 
conformidad con las especificaciones contenidas en los estudios previos y 
pliegos de condiciones expedidos por la mencionada entidad. 

2. Que los pliegos de condiciones para el mencionado Proceso permiten la 
participación de Uniones Temporales para la presentación de propuestas. 

3. Que las Partes aquí firmantes hemos decidido presentar una propuesta 
conjunta bajo la modalidad de UNIÓN TEMPORAL para participar en el 
proceso de contratación. 

AL CONFORMAR LA UNIÓN TEMPORAL PARA PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN, SUS INTEGRANTES SE 
COMPROMETEN A: 

1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el 
contrato. 

2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la 
propuesta y de las obligaciones que se originen del contrato suscrito con la 
gobernación de Casanare. 

3. Responder en forma solidaria e Ilimitada por todas las actuaciones, hechos y 
omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato. 

4. Responder ante las sanciones por incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato de acuerdo con la participación en 
la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal. 

S. No ceder su participación en la Unión temporal a otro Integrante de la misma. 
6. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros sin la autorización 

previa de la gobernación de Casanare. 
7. No revocar la Unión Temporal durante el tiempo de duración del contrato y 

un año más o hasta su liquidación. 
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8. En caso de ser adjudicatario, constituir un RUT unificado en nombre de la 
Unión Temporal dentro de los tres (3) días siguientes a la Adjudicación del 
presente proceso de selección. 

9. Manifestamos que el presente documento de conformación no contiene 
adiciones o modificaciones que varíen los términos y condiciones que en el 
mismo se expresan. 

10. Manifestamos que ninguno de los Integrantes de la Unión Temporal se 
encuentra inhabilitado o Incapacitados para la ejecución de contratos con 
entidades estatales. 

11. Manifestamos que en el evento de que sobrevenga una causa que justifique 
la solicitud de cesión del contrato, tramitaremos ante la gobernación de 
Casanare, la autorización correspondiente. 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UNIÓN TEMPORAL: Para la organización de 
la Unión Temporal UNION TEMPORAL INTERVENTORIA UNIDADES 
PRODUCTIVAS AGROPECUARIAS 2018, hemos designado como representante 
a la doctora GLENDA YANIRA GRANADOS NAVARRO identificada con la cédula 
de ciudadanía número 47.433.668 Expedida en Yopal. Nuestra representante tiene 
todas las facultades necesarias para actuar en nombre de la Unión Temporal y en el 
de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e indirectamente 
con la elaboración, presentación de la Propuesta y la celebración y ejecución del 
contrato en el caso que la gobernación de Casanare seleccione la propuesta de esta 
Unión Temporal. En especial tiene facultades suficientes para: 

✓ Presentar la Propuesta. 
✓ Suscribir la carta de presentación de la Propuesta. 
✓ Atender todos los requerimientos que formule la gobernación de Casanare 

relacionados con aclaraciones a la Propuesta. 
✓ Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se 

requiera para la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los 
términos de los pliegos de condiciones. 

✓ Suscribir el contrato. 
✓ Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la 

ejecución del Contrato. 
✓ Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante acepta 

esta designación y entiende las obllgaclones que se deriva del mismo. 
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DURACIÓN. - La Unión Temporal que por este acuerdo se constituye, tendrá una 
duración de Doce (12) Meses y un (1) Año más. 

De acuerdo a lo anterior esta agrupación se rige por las siguientes, 

DOMICILIO: El domlclllo de la Unión Temporal será: 

Dirección: Calle 15 Nº 27 - 15 Yopal, Casanare 
Teléfono de Contacto: 312 435 9938 
correo electrónico: funesperanzacas@gmail.com 

Para constancia se firma el presente documento en de Yopal, a los Once (11) días ::~::s ~ ete (2018). 

GLENDA YANIRA GRANADOS NAVARRO 
e.e: 47.433.668 Expedida en Yopal 
R/L FUNDACIÓN ESPERANZA DEL MILENIO 
NIT. 900.264.314-5 

ACEPTO, 

Firma: ___________ _ 

GLENDA YANIRA GRANADOS NAVARRO 
e.e: 47.433.668 Expedida en Yopal 
R/L UNION TEMPORAL INTERVENTORIA UNIDADES PRODUCTIVAS 
AGROPECUARIAS 2018 
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